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C. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
IMPULSORA DE SERVICIOS AUTOMOTRICES S.A. 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental lJnica 

Bitácora 09/I..UA0908/0J./ 17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ele 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el clía 2 3 
de enero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección G(~neral de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilanci" Comercial, por n1edio el el 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento IMPULSORA DE SERVICIOS 
AUTOMOTRICES S.A .. ESTACIÓN DE SERVICIO 2921, con ubicación en AUTOPISTA 
MÉXICO-QUERÉTARO 1 BIS, COLONIA FRACC. LAS MARGARITAS, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 54050, en lo sucesivo 
el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Unica (LAUl. Una vez evaluada la información 
presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Gener¡¡.l de Gestión Comercial es competente para revi<:.ar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Unica solicitada pCJr el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los articulas 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente• 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 2 3 de enero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento IMPULSORA DE SERVICIOS AUTOMOTRICES 
S.A .. rnisma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0908/0l/17. 

111. Que el dfa 16 de agosto ele 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Arnbiental Unica 
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con rll)me,-o de bitácora 09/LUA0908/01/17, mediante escrito de fecha lS de agosto 
de 2017, mismo que fue registrado con folio 053094/08/17. 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesólrios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la.solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0908/01/17, así como la información com'plementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley ele la Agencia Nacional d~~ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Secto1· Hidrocarburos; ll.O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 1'7 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones <11 diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, asf como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado elll de abril de 1997, asf corno 
las demá:; disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N• LAU-ASEA/2146-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia amp<cra el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
IMPULSORA DE SERVICIOS AUTOMOTRICES S.A., ESTACIÓN DE SERVICIO 2921, 
con ubicación en Autopista México-Querétaro 1 Bis, Colonia Fracc Las Margaritas, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54050, que tiene 
como actividad la compra venta de lubricantes y combustibles. con una capaciclad de 

Página 2 de 6 

!w. 1:, (.!~~ fv!dyo, N(:J. ) 1H;, (!)l. ~~.~.\1'', L tlf't(r:W l'l~tit.:.::rr:111gll, Dt!l. Migu~l H:\'J<·!Ig(J, CY. l .\) Hi, Ct!JCbí1 d(~ M·Úi!."f) 
li'!l: (S:;) ').12!.\ 01.00 \'JVNI.\E~~:a.g:;_:•b.in:í 

l.~; t\¡~~;r.( i¡~ 0/:;·l(,;;()l"u.ll d¡:,< ;·,e ;.:.u¡ :d;·.liJ ~ r1du~ lrb 1 y ;.J(.' f.'rLl~ ::U;.iÓrl ;.;1 M 1;dU An 1bii~l":tl..! de! S~·~Ltcli i··Ji~ir~)~·.:.-H t~;Jr~)·:~ t :.ll ;··:l)i(.¡¡ l•(i!l Z\l el 
;;¡m'miln·., ··N:;l: ;\·· \' !d~; p.:il.it·.,,:l~-; "J\w:¡;ti<l (k s(~gurido-ül ::nergi<l y Arnbienr.e·· cornil p<¡f~t! 1k ~;u idt;nt.ida(.! i;~~il.it.u,:ii)IVII 

1 



SEMARNAT o ~~~~u~-St(:A.E,:A!~fA [)'! 
Mf::DIO .".Mi!ltN'l'!-: 

'i R~CVR!i(,jS Nr\ TURAI.~S: tN~,:t¡;¡¡,. 'i AMmENTE 

Agencia N<~tional de Segc¡ridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dd Sector Hidrocarbcii'DS 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilan da Comercial 
Dirección General de Gestión Cornercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13820/ZOl? 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 2017 

~JO ¡1, A1iu del CerH<:nafiO tJr.~ lo /)ltJft'JíJigCJcjón r;1~ ltl Coostirucfón Poft~ic.a d~ lo'i fswtlu"S lJnjdo5 Mr>:dwoos" 

suministro anu<JI de 6 540 1321itro$ de gasolin;¡ Magm y 2 059 928lit.ros de ga:;alina 
Premiurn. El establecimiento cuenca para >U operación c:on las instalationes do>critas en 
la Tabla 1 del presente. 

Tabla L Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Dos W>ques.pam aln1:1cen:" ;,~~f~~~~;::~;,;~';;; : 
Oisperisari<>s .•. : · - ·· 
Pi\ tolas de despacho 3 2 Pistolas 
Planta de emergencia ioci .. _Htras 

JI. La presente Licencia An1biental Única se expide por única vez en tanta el estat>lec.in<iento 
no cambie de ubic¡¡ción o de actividad. según le fue autorinda. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia_ Si existe cambio de razón social, aurnento en la 
'apaódad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 1;¡ solicitud de 
actualización a l<lS condicionantes respectivas_ 

lll- La Licencia es intransferible " ouos establecimientos y se otorga sin perjuicio de l~s 
autorizac;iones, permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra a\!toridad 
comp€tente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamkntos, directrices. criterios u otras 
disposicione> administrativas de c~rácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursm; Naturales S\J Cédula de Operación 
Anuol en las términos vigentes establecidos, a partir del;¡ño 2018. 

V. Asimismo, el R~GULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación ~nual 
correspon(liente:. t:onforme ¡¡ lo establecido en el Articulo 20 del Reglomento de la Ley 
General del Equilibrio Ewlógico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de ContamiMntes, las erni>ionC> de los contaminantes a la 
atrnósfer J. hidrocarburos lota les, benceno, tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
apcrad6n de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como lo~, wmaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO debera cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del l::quilibrio Ecológir.o y 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Norma:. Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplkabl~s. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamemo 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sust¡¡ncias que se encuentren listadas y 
que cumplen el urnbral de r~porte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM"lóS" 
SEMARNAT"2013. la cual establece la lista de sust<~ncias S\ljetas a "~porte para el 
registro de en1isiones y transferenci~ de contaminantes: en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondiente~. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanenre y en lo que corre.spondo. a los 
términos, condicionantes y/o rer:ornendnciones asentadas en la Resolución Procedente 
en materia de 1/mpacto Ambiental con Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7 8 2 6/20 l7. 
otorgad~ por esta AGENCIA, de fecha 08 de junio de /.(Jl7 a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenim-Iento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a est,l 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación inform,lndo las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar ri~sgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados o derivados de situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protecclón 
Civil correspondiente. así como aviso a esta AGENCIA a través de lo> mccanisn1os 
C::>tablecidos para dicho fin. 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emi~ioncs de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones adrninistrativas de car;.ícter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los Cq\lipos 
indicados en la Tabla 1 de la presen,c. mlsrnns que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contir~gN1da qu" instrumqnt.en las / 
~utoridades ambientales locales. con el fin de controlar la Contaminar-ión que se presen¡e 
por condici011es 1m~teorol6gicas desfavorable~ o emisiones exnaordinoriilS no 
Controladas. 
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XIII. El RECULADO deber a llevar una bit.¿~or3 de oper~(ión, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su ~istema (:Ontra incendios y de detección ele incendios, en lil que oe 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e in>trurnentos de control, para verifkar la 
integralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. Elll.EGULADO deberá garantiza!~~ cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Gcr1eral para la Prevenc.ió" y Gestión Integral de los Ro,;iduo5, 
<tSÍ como en la NOM-·l6l-SEMARNAT"20ll, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujeto' a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elememos y procedimienws para la formulación de los rlancs de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garant.izar que el manejo dentro y fuera d<., ·.;us in>talaciones de 
los residuo<, peligrosos: lodos provenientes de lodos aceitosos del sistem<~ de 
decantación (trampa de grasas) (0.25 ton/a1io) y sólidos de mantenimiento 
automotriz (envases vados impregnados de aceites y anticongelante) (0.1 
ton/año), que genera cumplen con lo estableddo en los Artíwlos 1 S l. 151 Bis, 1 S Z, 
152 Bis de la Ley General d<d E:quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. a los 
Articulas aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
ResiduM, su Regl¡¡mento y a las Norrn~s Oficiales Mexicanas vig<'ntes aplicables en la 
materia. 

XVL El REGULADO, deberá g~rantizar el curnplinliento del articulo 35 del Reglamentad~ la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la idemificacl6n de los residuos peligrosos, así corno de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General par·ala Prevem;ión y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de qtre elll.EGULADO genere nuevos resid<JOS que por sus 
caracten'sticas sean considerados peligrosos seg<)n la NOM-OS 2"·SEMARNAT-200S. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo estat>l~cido en los Articulas 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
r~~·pccto el almacena.rniento de los residvos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII.tl REGULADO t'n la operación y funcionamiento de su est;~blecirniento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá Suietarse a rodas las disposiciones ~eiinladas en la Ley General 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamento> que de ella se 
derivan. así como en las Narrnas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley Generill para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Rcglan1entos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicana$ y otros Instrumentos jurk1icos vigentes qu,~ >e"n 
aplicabl"s a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de (~vento.s que pongan en 
peligro la vid~ h\1mana o qve ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
p~rtic.ulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las di~posicíon,~s aplicable$. 

TERCERO.· Notificar al C. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO, en representación 
del establecimiento IMPULSORA DE SERVICIOS AUTOMOTRICES S.A., el presente acuerdo 
de conformidad con el articulo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Adml,.,isuativo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

lllfÁCORA~ 09/LUA0908/bl/l '! 
roua~ 05 ~09.:!/QB/ 1 J 

VAW 
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